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La Subprocuraduría Ambiental' de Protección y Bien-estar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

ordenamiento Territoriat de la ci-ui"ii" ,!*'.á, *" frrd..";; ;; i;; articutoss fracc¡ones lv v xll' 6 fracción

ttl, 15 BIS 4 fracciones' , *' "' ' 
i"t'á" 

'i' 
E'o BIS 2 de la r-"v óig¿nitu de [a Procuraduria'Ambiental y del

ordenamiento rerritoriat' -' 'li;ffi;ii"v 
éá p'¡'"' p¿":i;Et' Reglamento' habiendo analizado los

etementos contenidos "n 
ro, 

"*p'"ai"ii;; 
;ir;r; poor-zorz'-io1i-éto sit.r v sus acumulados PAOr-2022-

4s38_spA_3337 , ,oor-ouru-#j-'riii'r"üion"ao, .on ,t, ián*.i, presentada ante este organismo

descentratizado,e,.nit"t'p'"'"-.'t"n"soluciónconsiderandotoss¡gu¡entes:-------"---------

RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

ANTECEDENTES

Esta Procuraduría Ambientaty de[ Ordenam¡ento Territorial de ta Ciudad de México co
en el artícuto 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de
considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sob

i\4cdcllín 202, piso.l, colo ia Roma Sur
Alsaldía Cuauhtémoc. C.P. 06000 . Ciudad de Mórico

SerecibióenestaEntidaddenunciasciudadanas,atravésdelacualsehicierondetconocimientodeesta
autorldad, los siguientes hechos:

(. . .) Et moltroto det que es obieto un eiemplor conino dobumon que se encuentro en el potío de un domícilia

o lo intemperie, no le proporcionon olimento.ni oguo' yo-qu'e el perro se observo(,n ln-::'o'" 
estodo d'e

desnutrición(. ..,) t_a seguriaa señata que (...) En uno coso. particular donde tienen un perro en un espocto

muy pequeño, ro rc aon r]i';oi'ii^J'a ):b p"go,,' Et onimol yo está en los huesos y le do et soltodo el dío

r (...J y fa tercer a refiere ¡' ') un perro dobermon oscu.ro' se encuentroen los huesos' con el estómogo pegodo

o los costi,os. rcao 
"t 

¿¡oí" eirientro en un potio de máximo 2x2m sín importor los condíc¡ones climóticos'

odemás de no ten", ogro-i ro,iiao(...J [Ubicación de los hechos: catle oriente 243 B, número 46, colonia

Agrícota Orienta[, Alcatdía lztacalco] ( )'

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

para la atenc¡ón de las denuncias presentadas, se reatizaron las ditigencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y .

25 de ta Ley Orgánica de la procuraduría Ambientaty det Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México; así

como g5 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de

la presente denuncia.
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

' Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble denunciado, esta
Entidad no constató la presencia de dicho animal de compañía, toda vez que realizó un recorrido por
todo el inmueble.

. La persona hab¡tante del lugar, manifestó que al realizar un paseo al canino mot¡vo de denuncia, una
persona se le acercó indicándole que el perro era de su propiedad por lo que [e fue entregado el canino
motivo de investigac¡ón. \

ii:,'-:YHil1T? il:: itn,:X.ixo 
RDE,,AM,E,{ro

5L BPROCU RADURfA AM EIFN T¡1, DÉ PROTFC(ION YBILNESiAR A LOS ANI[1ALES

.. Expediente:pAOf-2022_a474_SpA_3287"
Y sus acumulados : pAOf-2022-4538-SpA_3337

AOT-2022-4536_S PA_3335

r"rl^,:r-1:r":": para ra protecc.H,lr,_-t!q:"_"1ü1,';j::::-::Í::-J.,1 
",. 

j"rr,,",,::mecan¡smos' instancias y procedimientos adm¡nistra,vá, ,rr"'u, .rrolimiento de tares f¡nes.
Bienestar animal

'w

la¡ 
denuncias ciudadanas se refiere al maltrato animal del o' or¡ente 243 B, número 46, colon¡a Agrícola oriental, Alcaldía tff;:j"" 

un ejemplar canino ubicado en calle

Al respecto, la Ley de protección 
a los Animales de la Ciudad deactos de maltrato, .rrrqri"i r'1.io-;;#ffi""X'J::l'rt"T.T,Y:l''::n su artícuto 24 señata que se cons¡deran

oer 
"niraro f,ie"a#:H;,J-":1" 

u omisión que pueda ocas

., au¿o.,¿i.o,;;;H:$:i:#:int,T.:fij:#ridi{:1iT:Ii::l,";;""Hilt1,'J""#lff
En este sentido, de las consta¡

i; :ljti:i.,:1,, # j,:d,:r ilfi tit::,1i,'*Ti,Tj:,"::?"1"¿,::;::,j,T::.il ffi::::1,"ff ff;aona",uJ.n,t.t.,*t.#ifl'?i.li::i.T:::Íi".l,y:1.¿::ffiX[f,Tlillffil?*:,:il::*ll,,T
a.esta subprocuraduría que er ejemplar.;;.;;;;;;;*utu¿o 

"n "t-"r-.r;;,il'ü;,irr.¡a, ya no seencontraba en el inmueble; lo anterior, toda vez ür"".i""¿ que tenía un mes de haberro encontrado enmalas condiciones por ro que lo trató de ayudar;;; ,; ;;; rutinario, una persona le dijo ser el propietar¡odel canino, razón por la cual lo entregó u 
"ri" 

p.r.onr. iuí"-r!-n".t* qr" 
"r 

personal de ra pAóT constató durantela diligencia antes señalada, qr".f"-.t¡r.runü;; ;;#;ü; 
"jemplar 

con ras características descr¡tas en laden uncia ar interior der domicilio en cuest¡ón, pese a i"u", ,.?}¡r"oo ,n recorrido por todo er inmueble.

Eh virtud de lo antes expuesto, esta Entidad cons¡dera procedente emit¡r la presente resolución, de conformidadcon el artículo 27 ftacciónvl de la Ley orgánica de esia procuraduria, por imposibilidad material, en virtud de" que dejaron de existir los hechos denunciados, al no encontrase el ejempta,. canino 
"n "itrgarie 

t, a"rrncir.

:,¡ ¡-'ñC':UltALlLiÍ
La presente resolución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos admitidos r*8ffi§ff(¡¡,u1,,[no*
al estudio de los documentos que ¡ntegran los expedientes en el que se actúa, por [o que do de tün isnlo n r,A r-
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No.Folio:PAor-0s-3oo/2oo- I 6 2 3 9 -zozz

se emite en su contexto, independientemente de los proced¡m¡entos que substancien otras autoridades en el
ámb¡to de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artícutos citados en e[ primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido los exped¡entes en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México.---

SEGUNDO,- Remítase los exped¡entes en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.--------

TERCERO.- Not¡fíquese la presente Resolución a las personas denunc¡antes.---

Así [o proveyó y firma la B¡óloga Edda Vetur¡a Fernández Lu¡selli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México,

con fundamento en el artícuto 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento.---
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